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Bogotá D.C., (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

11001 4003 013 2018-0411 

 

 

Conforme a las solicitudes que preceden, se dispone: 

 

1. Comuníquesele al Juzgado Cuarenta y Siete (47) Civil Municipal de Bogotá, que 

este despacho toma atenta nota del embargo de remanentes comunicado 

mediante oficio No. 141 del 23 de enero de 2023, para el proceso ejecutivo No. 

11001 4003 047 2021-01051-00, que en ese recinto judicial adelanta el BANCO 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., contra el aquí demandado ALEJANDRO 

MARQUEZ CORTES. Ofíciese. 

 

2. Poner en conocimiento de la abogada INES MARGARETH CHOACHI que la 

oportunidad procesal para que los terceros intervengan es en el trámite de la 

diligencia de secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. _09_  Hoy __01-03-2023_ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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